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Cosas a tener en cuenta

• Comprobar que el finiquito y la liqui-
dación sean los correctos.
• Proceder a solicitar la prestación por
desempleo en el plazo marcado por la
ley una vez finalizado el contrato.
• Si te despiden, deberías valorar si el
despido ha sido realizado por los cauces
legales.





TIPOS DE 

EXTINCIÓN

DE RELACIÓN

LABORAL



La extinción de la relación laboral supone la ter-
minación de dicha relación entre empresa y tra-
bajador/a. Las causas de la extinción pueden ser
las siguientes:

1. Despido:

• Despido improcedente: cuando el empresa-
rio rescinde el contrato unilateralmente sin
causa que lo justifique. Una vez reconocida
la improcedencia, el empresario tiene la po-
testad de readmitir o indemnizar al trabaja-
dor con una indemnización de 45 días  por
año trabajado, con un máximo de 42 mensua-
lidades.

• Despido disciplinario: extinción del con-
trato por voluntad unilateral del empresario,
basado en un incumplimiento del trabajador
contractual, grave y culpable.

• Despido nulo: cuando el despido tenga por
móvil alguna de las causas de discriminación
prohibidas en la Constitución o en la ley, o
bien se produzca con
violación de derechos
fundamentales y liber-
tades públicas del tra-
bajador.

• Despido por causas
objetivas legalmente
procedentes reconoci-
das en el art. 52 del Es-
tauto de los
Trabjadores:

a. Ineptitud del/de la
trabajador/a: el con-
trato de trabajo
podrá extinguirse
por ineptitud del/de
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la trabajador/a conocida o sobrevenida con
posterioridad a su colocación efectiva en la
empresa. La ineptitud existente con ante-
rioridad al cumplimiento de un período de
prueba no podrá alegarse con posteriori-
dad a dicho cumplimiento. 

b. Falta de adaptación del/de la trabaja-
dor/a a las modificaciones del puesto de
trabajo: el contrato podrá extinguirse por
falta de adaptación del/de la trabajador/a
a las modificaciones técnicas operadas en
su puesto de trabajo, cuando dichos cam-
bios sean razonables y hayan transcurrido
como mínimo 2 meses desde que se intro-
dujo la modificación.

El contrato quedará en suspenso por el
tiempo necesario y hasta el máximo de 3
meses cuando la empresa ofrezca un curso
de reconversión o de perfeccionamiento
profesional a cargo del organismo oficial o
propio competente, que le capacite para la
adaptación requerida. Durante el curso se

abonará al/a la trabaja-
dor/a el salario medio
que viniera perci-
biendo.

Una vez finalizado el
curso, es cuando comen-
zará a correr el plazo de
los 2 meses a partir del
cual verificar la adapta-
ción del/de la trabaja-
dor/a a las innovaciones
introducidas.

c. Necesidad objetiva-
mente acreditada de
amortizar puestos de
trabajo por causas eco-
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nómicas, técnicas, organizativas o de pro-
ducción: el empresario acreditará la deci-
sión extintiva por causas económicas con
el fin de contribuir a la superación de si-
tuaciones económicas negativas; el despido
también se puede fundar en causas técni-
cas, organizativas o de producción, para
superar las dificultades que impidan el
buen funcionamiento de la empresa, ya
sea por su posición competitiva en el mer-
cado o por exigencias de la demanda, a tra-
vés de una mejor organización de los
recursos.

La cuantía a percibir es menor que la del
despido improcedente, percibiendo una
cuantía de 20 días por año trabajado, con
un límite de 12 mensualidades.

2. Dimisión del/de la trabajador/a o mutuo
acuerdo entre las partes: el/la trabajador/a
tiene la obligación de avisar al empresario de
que desea extinguir la relación laboral con
los días de antelación que a tal efecto se pre-
vean en el contrato o Convenio Colectivo, sin
que sea necesario que el/la trabajador/a jus-
tifique la causa. La falta de este preaviso
podrá dar lugar a una sanción económica
para el/la trabajador/a consistente en el des-
cuento en su liquidación del importe de tan-
tos días de salario como días de falta de
preaviso. Es muy importante recordar que en
caso de dimisión, también llamada “baja vo-
luntaria”, el trabajador no podrá “cobrar el
paro”, es decir, no podrá acceder a las pres-
taciones por desempleo.

3. Muerte, jubilación, incapacidad del empre-
sario o extinción de la personalidad jurídica
de la empresa: la extinción del contrato de
trabajo por muerte, jubilación, o incapacidad
del empresario individual se producirá siem-
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pre y cuando nadie continúe desarrollando la
actividad empresarial. En estos casos, el/la
trabajador/a tendrá derecho a una indemni-
zación por importe de un mes de salario.
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el 

finiquito



¿Qué conceptos debe in-

cluir el finiquito?

El finiquito tiene que reflejar la cantidad corres-
pondiente a la parte de las vacaciones no disfru-
tadas, así como la parte proporcional de las
pagas extraordinarias. Puede incluir también la
indemnización correspondiente a la extinción de
la relación de trabajo o esta puede entregarse en
un documento aparte.

¿Existe obligación de fir-

mar un finiquito?

El finiquito puede firmarse o no. Si el/la traba-
jador/a desea recibir la cantidad que se refleja
en él, aunque no sea la correcta, puede firmar el
finiquito, expresando al lado de su firma "recibí
no conforme". El/la trabajador/a puede también
negarse a firmar el finiquito, aunque en ese caso
no recibirá la cantidad que en él aparece.

¿Qué supone que se haya

firmado un finiquito? 

En principio, la firma de un finiquito prueba que
el/la trabajador/a ha recibido la cantidad seña-
lada. Normalmente, los escritos de saldo y fini-
quito contienen fórmulas del tipo "el/la
trabajador/a declara extinguida su relación la-
boral sin que nada tenga que reclamar a la em-
presa, por ningún concepto" o similares. Estas
fórmulas se incorporan por la empresa para evi-
tar reclamaciones futuras y, si bien es cierto que
incluso con un finiquito firmado se pueden hacer
reclamaciones, es necesario probar que se firmó
obligado, engañado, bajo presión, etc., lo que no
siempre es fácil, por lo que se aconseja firmar
siempre con la fórmula “recibí no conforme”

.
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¿Y si el finiquito no se

firma y queremos recla-

mar a la empresa la can-

tidad que nos adeuda?

Deberemos presentar una papeleta de concilia-
ción ante el ORECLA reclamando esa cantidad.
Si en el acto de conciliación hay acuerdo, se nos
entregará; en caso contrario, tendremos que
acudir ante el Juzgado de lo Social.
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PRESTACIÓN

CONTRIBUTIVA

POR 

DESEMPLEO



¿Cómo solicitar el paro o la prestación por des-
empleo?

- Pueden solicitarlo las personas que:

• Hayan perdido el empleo de forma defi-
nitiva  bien sea por despido o por finaliza-
ción de contrato (de manera total).
•Quienes pierdan el empleo de forma tem-
poral.
• Quienes vean reducida temporalmente
su jornada de trabajo al menos una tercera
parte, con la correspondiente reducción del
salario (de manera parcial).
• En los casos de Expediente de Regula-
ción de Empleo.

Requisitos:

• Perder el empleo de forma temporal o de-
finitiva.
• Estar afiliado/a o de alta en la Seguridad
Social, en un régimen que contemple la
contingencia por desempleo
• Encontrarse en una situación legal de
desempleo y con disponibilidad de buscar
trabajo.
• Haber cotizado en la Seguridad Social en
un periodo de al menos doce meses.
• No tener la edad de jubilación, puesto
que ya goza de pensión.

Plazo para solicitar la prestación por desem-
pleo:

Debe de realizarse durante los 15 días hábiles
(no se cuentan domingos ni festivos) al despido
o la finalización del contrato.

Duración:

La duración está en función de los días cotizados
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por el/la trabajador/a antes de quedarse en si-
tuación de desempleo. A continuación se indica
la tabla en la que se especifica el período de
prestación concedido según los días cotizados: 

Dónde dirigirse: a la Oficina de Empleo que te
corresponda. 
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Documentación:

Para agilizar los trámites, sé previsor/a y lleva
contigo  todos los documentos el mismo día que
vayas a solicitar la prestación:

•Documento de solicitud de prestación contri-
butiva: puedes descargar dicha solicitud por In-
ternet. En ella deben constar tus datos
personales y datos de la identidad financiera
(Caja o Banco) donde quieres que se te ingrese
la prestación.

• DNI del/de la solicitante y de los hijos/as a
cargo que aparezcan en la solicitud; también
puede aportarse el libro de familia o la tarjeta
de identidad de extranjero.

• Certificados de alta y baja de las empresas
en las que has trabajado en los últimos 6
meses.

• En caso de que los certificados no fuesen
suficientes, hay otros documentos legales que
pueden dar fe de tu actividad laboral como las
nóminas, extractos de ingresos de nóminas en
cuenta, etc.

Cuantía de la prestación por

desempleo

La cuantía que podrás cobrar por la prestación de
desempleo se calcula de la siguiente forma: se
suman las bases reguladoras (se sacan de la nó-
mina del trabajador) de los 180 días anteriores a
la fecha en que se produce la situación legal de
desempleo y la misma se divide por 180, es decir,
se saca una media. 

Sobre la cantidad resultante se aplican los siguien-
tes porcentajes: el 70% de la base reguladora du-
rante los ciento ochenta primeros días; y a partir
del día ciento ochenta y uno el 60%
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Subsidio 

por

desempleo



¿Cómo solicitar el subsi-

dio por desempleo?

Pueden solicitarlo:

1) Trabajadores/as parados/as que, figurando
inscritos/as como demandantes de empleo
durante el plazo de un mes sin haber recha-
zado un empleo adecuado ni ningún plan de
formación en el mismo plazo y careciendo de
rentas superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional, excluida la parte proporcio-
nal de las pagas extraordinarias, se encuen-
tre en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber agotado la prestación por desem-
pleo y tener responsabilidades familiares. 
b) Haber agotado un derecho de presta-
ción por desempleo de al menos doce
meses de duración, carecer de responsabi-
lidades familiares y ser mayor de 45 años
de edad en la fecha de agotamiento. 

c) Ser trabajador/a emigrante que, ha-
biendo retornado del extranjero, no tenga
derecho a la prestación por desempleo y
hubiera trabajado como mínimo, seis
meses en el extranjero desde su última sa-
lida de España. 

d) Estar en situación legal de desempleo,
no tener derecho a la prestación por no
haber cubierto el período mínimo de coti-
zación, siempre que se haya cotizado al
menos tres meses y se tengan responsabi-
lidades familiares o se haya cotizado al
menos seis meses, aunque se carezca de
responsabilidades familiares. En este
apartado no se exige el mes de espera. 

e) Haber sido liberado/a de prisión y no
tener derecho a la prestación por desem-
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pleo, siempre que la privación de libertad
lo haya sido por tiempo superior a seis
meses. 

f) Haber sido declarado/a plenamente
capaz o inválido/a parcial como conse-
cuencia de un expediente de revisión por
mejoría de una situación de gran invali-
dez, invalidez permanente absoluta o in-
validez permanente total para la
profesión habitual. 

2) Los/las trabajadores/as parados/as mayo-
res de 52 años, aun cuando no tengan respon-
sabilidades familiares, siempre que se
encuentren en alguno de los supuestos con-
templados en el número anterior, hayan co-
tizado por desempleo durante seis años a lo
largo de su vida laboral y acrediten que, en
el momento de la solicitud, reúnen todos los
requisitos, salvo la edad, para acceder a cual-
quier tipo de pensión por jubilación en el sis-
tema de la Seguridad Social. 

3) Los/las desempleados/as mayores de 45
años con carácter especial y en determinadas
condiciones.

Requisitos:

• Estar inscrito/a como demandante de em-
pleo 

• Impreso de solicitud de la prestación de
desempleo debidamente rellenado (se facili-
tará en la Oficina de Trabajo). 

• Identificación de la persona solicitante,
cónyuge y descendientes a cargo que consten
en la solicitud mediante la documentación
original en vigor siguiente: 
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o Ciudadanos/as del Estado español: Do-
cumento Nacional de Identidad (DNI) 

o Extranjeros/as residentes en España:
tarjeta de identidad de extranjero o docu-
mento identificativo de su país de origen
si es de la UE, el Espacio Económico Eu-
ropeo o Suiza. 

• Libro de Familia o documento equivalente
en el caso de extranjeros

• Certificado de discapacidad y grado recono-
cido de los descendientes que convivan o
estén a su cargo, expedido por el INSS, IM-
SERSO u organismo competente (si corres-
ponde)

• Resolución judicial o escrito de formaliza-
ción de acogida en el que conste el consenti-
miento de la entidad pública que en cada
territorio tenga asignada la protección de
menores y fecha de efecto de la acogida. 

• Sentencia y/o convenio regulador en caso
de separación o divorcio. 

• Si es necesario, justificante de ingresos ob-
tenidos en el mes anterior a la solicitud por
la persona solicitante, cónyuge y descendien-
tes. 

• Identificación de los/las descendientes que
no residan en España y acreditación de su si-
tuación laboral:

o  formulario E-302. Certificado consular
o de la embajada de España en el país de
residencia o certificación del organismo
competente en aquel país sobre la situa-
ción laboral de los descendientes.
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• Acreditación de la situación legal de des-
empleo por: 

o Cese de la relación laboral:

• Certificado/s de empresa, firmados y
sellados por la empresa o empresas en
la/s que se haya trabajado los últimos
180 días. 

• Acta de conciliación administrativa o
judicial o resolución judicial. 

• Providencia de opción por la indem-
nización, en caso de haber reclamado
contra el despido.

o Emigrante retornado:

• Certificado emitido por la Delegación
o Subdelegación del Gobierno, en el
que conste la fecha de retorno y el
tiempo trabajado en el país de emigra-
ción. 
• Formulario E-301, si se retorna de
un país miembro del Espacio Econó-
mico Europeo, o formulario de enlace
donde se recojan los períodos trabaja-
dos en un país con el que existe conve-
nio sobre protección por desempleo
(Australia, Suiza o Bulgaria). 

o Liberado de prisión: Certificado del Di-
rector del centro penitenciario, en la que
consten las fechas de ingreso en prisión,
si se han realizado trabajos durante el pe-
ríodo de internamiento, en los que se co-
tizó por la contigencia de desempleo. 

o Víctima de violencia doméstica o de gé-
nero: orden de protección judicial o in-
forme del Ministerio Fiscal que indique la
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existencia de indicios de que está su-
friendo violencia.

Plazo para solicitar el subsidio por desempleo:

El subsidio se debe solicitar dentro de los quince
días hábiles (no se cuentan domingos ni festivos)
siguientes al nacimiento del derecho; a la firma
de la solicitud, se suscribe al mismo tiempo el
compromiso de buscar activamente empleo.

Cuantía

La cuantía del subsidio por desempleo será igual
al 80% del indicador público de rentas de efectos
múltiples mensual vigente en cada momento

Duración
La duración del subsidio varía en función del
tiempo cotizado y las responsabilidades familia-
res.

Dónde dirigirse: a la Oficina de Empleo que te
corresponda. 
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